
Univers idad  Nacional  de  Santiago  del  Estero
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

______
Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud

Santiago del Estero, 13 de abril de 2010.-

RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 44/2010

VISTO: 
La Resolución FHCSyS Nº 06/10 Ad Referéndum del Honorable 

Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se solicita al Honorable Consejo Superior se 
otorgue licencia con goce de haberes desde el 21 de enero al 15 de abril  de 2010 a la 
docente  María  Isabel  SILVETTI  para  realizar  actividades  en  el  marco  del  Proyecto  de 
Investigación titulado: “Protesta e intervención de organizadores de derechos humanos 
nacionales  internacionales  en  Santiago  del  Estero,  Argentina  (2003-2004)” en  el 
Instituto  de  Investigaciones  Jurídicas  de  la  Universidad  Nacional  Autónoma  de  México 
(UNAM).

Que la docente informa que se han tomado las previsiones para el 
dictado de clases con el fin de mantener la planificación de la misma.

                       Que lo solicitado se enmarca en las líneas de políticas de formación de 
Recursos Humanos de la Facultad.

Que intervino la Comisión “A” del HCD.

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria de fecha 07 de abril 
de 2010 ha considerado y analizado la misma resolviendo su homologación.

Por ello,
EL  HONORABLE  CONSEJO  DIRECTIVO  DE  LA  FACULTAD  DE 

HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Homologar la  Resolución  FHCSyS Nº  06/10 de la  Ad Referéndum del 
Honorable Consejo Directivo, en un todo de acuerdo con los considerandos de la presente 
Resolución.

ARTICULO 2º.- Hacer saber. Notificar y dar copia a la Lic. María Isabel SILVETTI. Dar copia 
al Departamento de Ciencias Sociales. Cumplido, archivar.
S.S.


